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     AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 043 

 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

               Manizales, diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 

 

En atención a la solicitud formulada por el demandante, en este proceso 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por JORGE ANDRÉS CORREA 

IDÁRRAGA, en contra de YOHANA ARISTIZÁBAL DELGADO, se dispone 

requerir a la demandada para que siga consignando el valor de la cuota 

alimentaria en favor del menor. 

 

Es de advertir al peticionario que la decisión de la suspensión de la 

medida fue tomada por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, y 

en la copia de la resolución aportada con el memorial, se reitera el 

numeral 7º, sin que haya presentado modificación alguna. 

 

Se dispone remitir copia del escrito presentado al Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, para el Defensor de Familia que conoce de la historia 

del menor, para que efectúe pronunciamiento relacionado con el asunto 

que plantea el peticionario, solicitándole informe al despacho judicial 

sobre su decisión. 

 

Remítase copia de esta decisión al peticionario. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

       J U E Z 

Oecp.  
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